MEZQUITA VEO, MEZQUITA QUIERO

Pues parece ser, ya ven qué cosas tiene la vida, que el día de Nochebuena, y posiblemente para celebrar tan entrañable fecha, la Junta de Andalucía (PSOE e IU de la manita) amenazó a la Iglesia con expropiar la Mezquita- Catedral de Córdoba. El tremendo problema que obliga a tomar tal decisión  a la “gauche divine andalucí” es que dicen que la Iglesia presenta su Mezquita-Catedral como un monumento católico y no islámico. Y esa es la noticia por la cual, un Organismo que se llama ISESCO (Organización cultural de los estados islámicos) (1), ha felicitado a la Junta por su acoso a la Mezquita de Córdoba y ha hecho pública desde su sede central en Marruecos (¡no podía estar  en otro sitio!) una nota diciendo que considera que la negativa del Cabildo de la Catedral a ceder a las exigencias de la Junta es "una provocación para los musulmanes de todo el mundo, especialmente los de España", por lo que “exige que se evite la apropiación por la Iglesia de esta Mezquita y que la mantengan como patrimonio universal abierto”. Y llegados a este punto he de confesarles que no entiendo nada, porque vamos a ver, ¿la Mezquita de Córdoba no es ya un patrimonio universal abierto?: universal porque así lo reconoció la Unesco en 1984, concediéndole el título de Patrimonio de la Humanidad de Excepcional Valor Universal y abierto, porque la última vez que estuve visitándola, no solamente pude observar que estaba abierta a todo el mundo sino que además en su interior vi a varios mahometanos, de rodillas sobre sus alfombras, rezando a su Dios. Vamos, que estaba mucho más abierta que  las mezquitas de muchos países musulmanes, por ejemplo Marruecos por no ir más lejos, en las que los "infieles" como yo tienen prohibida la entrada. Y entonces, yo me pregunto, si no es por lo de la universalidad y tampoco por la “aperturidad”, ¿por qué estos señores de la Junta están pegando ahora la chapa con estas amenazas de expropiación fulminante? (hecho este que ya en su día fuera considerado por los expertos como un disparate jurídico). No me huele bien y algo me parece a mí que se esconde, fuera de todas estas zarandajas pseudoculturales, en este deseo de arrebatar de la mano de la Iglesia la gestión (según ellos) de la Mezquita- Catedral de Córdoba. Y es que este afán de servicio popular que demuestra la Junta me recuerda a otro similar que tuvo lugar en 1932 y que consiguió lo que aquí no se debe permitir. Verán, les cuento: cuando vayan a San Petersburgo hay, entre otras muchas, dos cosas que no deben olvidar de hacer: una, tomar, cuando más apriete el frío, un buen plato de sopa “Borsch” y dos, visitar, cuando más apriete la curiosidad, la Catedral de Nuestra Señora de Kazán, toda una delicada y pequeña reproducción de San Pedro del Vaticano con su cúpula y sus columnatas incluidas y que ya no cumple los dos siglos de edad. Pues bien, esta Catedral, después de la revolución socialista, primero fue cerrada, luego nacionalizada (para el bien del pueblo me supongo) y más tarde convertida en un museo del ateísmo. Y así se mantuvo hasta que hace veinticuatro años las aguas volvieran a su cauce y en su interior pudieron celebrarse de nuevo los oficios divinos. Y puede ser que yo no sepa bien lo que en realidad pasa con nuestra Mezquita, y puede ser que todo sea el fruto de una desagradable coincidencia, pero como veo que estos expropiadores de la Junta parecen del mismo club social que aquellos expropiadores de San Petersburgo, pues me ha dado por pensar… ya ven qué cosas. Hasta la semana que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo.
(1).- El hombre fuerte de la Isesco en España es Abdussamad Romero. Concejal del PSOE que fuera, en Puebla de don Fadrique)

Catedral de Nuestra Señora de Kazán.
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